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Completar el  FUAS en   www.fuas.cl    en las fechas indicadas por el  Mineduc.

Ser chi leno o extranjero con residencia definit iva en el  país .

Tener condiciones socioeconómicas que justif iquen el  otorgamiento del  
beneficio.

Matricularse en una carrera de pregrado en una institución de educación 
superior autónoma, acreditada y que participe del  Sistema de Créditos con 
Garantía Estatal .

No haber egresado de una carrera universitaria conducente al  grado de 
l icenciado,  que haya sido f inanciada con el  Fondo Sol idario de Crédito 
Universitario y/o con el  Crédito con Garantía Estatal .

Cumplir  con las exigencias académicas mínimas establecidas por ley,  según se 
detal la:

Acreditar la aprobación del  70% del  total  de créditos o cursos inscritos en los 
últ imos dos semestres cursados y concluidos (o año,  en el  caso de carreras 
anuales) .

Si  al  momento de la postulación,  el  estudiante ha cursado y concluido sólo un 
semestre en su institución,  ese porcentaje se calculará respecto del  total  de 
cursos o créditos inscritos en dicho semestre.


